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• • ,,.. i· 1 , -, ' VISTO: El lnfor~e Nº 721-2026/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. N°·4274516 y Reg. Exp. Nº 3006149; y demás antecedentes adjunta; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 ~ Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
_autonomía política, econó.roic.a y...J:1.dministrativ:a.en los asuntos de. su_ compe_tencia; ______ ===-__ _ 

Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA 
de fecha 07 de marzo 2025, se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
SGMyTD ''Normat y Procedimientos para la Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Tranifmncia 
(De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento 
técnico normativo, que permita establecer el saneamiento fisico - legal y contable de los proyectos de 
inversión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno 
Regional de Huancavelica; 

Que, de conformidad a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT­
SGMyTD, establece en el numeral 5.6.11 Comisión de Recepción y Liquidación y Comisión de 
Transferencia por la Modalidad de Oficio del Proyecto de Inversión: Es la comisión designada mediante acto 
resolutivo. para fines de recepción y liquidación y transferencia por la modalidad de oficio. a) Comisión de Recepción y 
liqHidación por oficio. Es la comisión designada mediante acto resolutivo, integrada como mínimo por (03) miembros. 
b) Comisión de Traniferencia Física - Contable. Es la comisión designada mediante acto resoiHtivo, integrada por los 
miembros de la UEI que entrega y la UEI beneficiaria que recepciona. 

~ 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 216-2026/GOB.REG-

• 

CA/ GGR, de fecha 27 de marzo del 2026, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y 
, quidación a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: 

~

MEJORA1-.,IIENTO DEL SERVICIO DE 1RANSITABU.IDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE 
LA AV. TUP AC AMARU, PSJE. LOS ANGELES DEL DISTRlTO DE HUAYTARA, PROVINCIA 
DE HUAYTARA - HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2182366, ejecutada por 
el Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Informe Nº 621-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL de fecha 
22 de abril del 2026, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación solicita 
conformación de la Comisión de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad 

,-~ .. de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TR.ANSITABILIDAD 
¡i " V° ·:: ~HICULAR Y PEATONAL DE LA AV. TUPAC AMARU, PSJE. LOS ANGELES DEL 
l tJ?ISTRITO DE HUAYTARA, PROVINCIA DE HUAYTARA- HUANCAVELICA", con Código 
••00· •·:: ::··· · -Unico de Inversiones Nº 2182366, siendo propuesto como integrante de la Unidad Ejecutora que 

-;,.r·· ~ .,./~- entrega el lng. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez, el cual a la fecha ya no tiene vínculo laboral; 
'-'tt4 J.: 
~ - Que, en ese entender, mediante Informe Nº 721-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-
. _ ORSyL de fecha 11 de mayo del 2026, el (e)Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 

i~'-~'1l-~~ del Gobierno Regional de Huancavelica, solita se modifique la propuesta en cuanto al representante de 
1 

\.~ Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para cuyo efecto remite nueva propuesta de los 
~~ :Jntegrantes a conformar; 

Que, en ese contexto, corresponde conformar la Comisión de Verificación, 
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,· .' _ ,,, -_ .• • L • . • . ¿/~at«-~ve&át, 1 5 MAY 2{W .. 
, i •. • L. :J. L,d lit • ,R:ecepcldn; Liqüídacil>iFy :Práriiler! ncfa• por la modalidad de oficio del Proyeéto:'"MEJOR..AlvITENTO 

DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AV. TUPAC 
'"'AMAR.U,' PSJÉ. I:'.ó'S ' 'Al'l'GELES" DEL DISTRITO DE HUAYTARA, -PROVINCIA DE 

HUAYTARA - HUANCA VELICA", conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión de la presente resolución; 

Estando a lo informado; y, 

' Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

" 

~ En-uso~dEdaflttribüciones cortferidas-¡:>_ót el PJHrte_raj 5 del articulo 72_ del ;I{eglamento =-=-~~~ -
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL 

•~ V- SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AV. TUPAC 

1
-..,~ .... AMARU, PSJE. LOS ANGELES DEL DISTRITO DE HUAYTARA, PROVINCIA DE 

·· . . .. ~ HUAYTARA- HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2182366, ejecutada por la 
~ ft,-.A>il,, j Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, el cual estará integrado por los siguientes 

~;~:::::,..~'# profesionales: 

a) COMISION DE LIQUIDACION 
Presidente Ine. NIELS STEVEN CHAVEZ ARANCIBIA 
Primer Miembro CPC. FELI CAPITALINA ES PLANA CRISPIN 
Se!!U.Ddo Miembro Ine. GODOFREDO CASTRO AMPA 

ot~ b) UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA- SEDE 

11' s- ' CENTRAL. 
'-=-;;¡;~·A• i Presidente Ing. GODOFREDO CASTRO AMPA - en representación de la Gerencia Regional 

•IACNI 
.,- DIRECTOR de Infraestructura 
R~,.b Primer Miembro Ing. CANCIO RIVEROS D E LA CRUZ - encargado de la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación 

, -;..: ~-~ 

Segundo Miembro I CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA - en representación de la Oficina de 
Contabilidad 

"';:,~\\,;. . f ., , .... ,.. 

;~( ;,--:-:;v . \;\e) UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
[~-= 1•-· HUAYTARA. 

~

= ······· ······- '. A! ,!\. CP! L":i.~~~.:. 
~ " ~ / .... 
't:cE,~~i y / 

Presidente Sr. WILMER GODOFREDO CABRERA HU AMAN - Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Huaytará 

1 

f.,,.,r',.""'t-, .... ~ 

Primer Miembro Ing. MIGUEL ANGEL HU AMAN DONA YRE - Responsable de Infraestructura 

Segundo Miembro CPC. PAULO CESAR MUNANTE CIPRIAN - Responsable de Contabilidad 

Tercer Miembro Sr. WALTER EBDEN HUARCAYA CECAYRA - Responsable de Patrimonio 

ARTÍCULO 2º .- OTORGAR facultades a la Comisión de Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto; para que proceda a efectuar la 
entrega del Proyecto ejecutado por la Sede Central, el cual será recepcionado por la Municipalidad 

2 
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$.aNeat,ed'caJ 5 MAY 2Wfi _ · __ 
, .. ,Proviñcial tle J..Huaytará de acuérdo a la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG.H\TA/ GRPPyAT­

SGMyID "NormaJy ProcedimientoJpara la Uquidaáón de Oficio de PrqyectoJ de InverJión Púb/iccJJ' Traniferenda 
, (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelicci •; y a su conclusión presentará el informe respectivo 

~!nte este Despacho, bajo responsabilidad . 

..... ·~ · ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes , .. :-)~~el Gobierno Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Provincial de Huaytará, a la Oficina Regional 
Y de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión, para su conocimiento y fines pertinentes. _ 

J REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

.. 
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